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La presente memoria descriptiva, tiene como
i
'fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­

legio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el te­

rritorio nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vi­

gente Legislación sobre Propiedad Industrial que, como el enuncia 

¡do indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMENTOS EN 

'VEHICULOS TELEDIRIGIDOS DE JUGUETE".
i ,
3 Es de todos conocida la gran aceptación

íque están teniendo en la actualidad este tipo de vehículos de ju- \j;; . . .  >. . i!guete comandados por un mando a distancia emisor de ondas electri_

. cas, las cuales son captadas, a través de una antena, por el ele- 
amento receptor incorporado eh el propio vehículo, al cual recep- 

|tor van conexionados los dispositivos encargados de darle movili­

dad; sin embargo, la mayoría de ellos, por no decir todos, adole- 
«»
]cen fundamentalmente de una gran complejidad constructiva, empleanj * '
sdose en ellos una amplia gama de piezas lo que redunda, no cabe 

!duda, en un considerable incremento de las probabilidades de rotu j
Í \d. . ' .

\Íra, en detrimento del buen funcionamiento de todos los mecanismos
>»

I integrantes.del vehículo . ; ;
| Salvando todos esos inconvenientes, a esa

¡estructuración genérica convencional, el objeto de la presente in
I . „|vención, incluye una serie de características constructivas total- 

|mente novedosas, invistiendo a nuestro vehículo de juguete con 

otras tantas ventajas que aseguran un perfecto funcionamiento de 

todo el conjunto, así como una mayor longevidad del mismo con res
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jpecto a los modelos convencionales.í •*
Para ello, al correspondiente circuito im- 

■ipreso van convenientemente conexionados dos motores eléctricos de 

corriente continua montados estratégicamente en la parte poste- 

! rior y anterior del bastidor, que son los encargados de dar movi­

lidad al vehículo.
i . D e  esos motores, el posterior se relaciona

Icón el eje de las ruedas traseras a través de un juego de piñones 
1 . .■y ruedas dentadas, haciendo efectivo el avance o en su caso el re

itroceso del vehículo imprimiéndole, por otra parte, mayor o menor
■¡

i velocidad en función de que el eje motriz del. motor gire respecfi 

i vamente:•• en uno • u • otro sentido; de cgiro, o , mayor o menor regimen de 

!f revoluciones, comandado siempre por el mando de gobierno a distan

Ü cia.
| Por su parte, el motor anterior queda inte

>grado en el mecanismo de dirección y se relaciona con un piñón 

cremallera, a través de un juego de engranajes.
A los extremos de dicha cremallera se arti

i . ■ ■
culan sendos brazos a los que van solidariamente fijados los ejes 

dé Tas ruedas, directrices, yendo por otra parte montados esos bra 

Izos ’en respectivos ejes Afijos;.-
| Todo ello de modo que, en función del sen-

htido de-giro del motor, la cremallera se desplace a uno u otro la
i
¿do, verificándose el selectivo posicionamiento angular simultáneo 
1 _ 
f de ambas ruedas directrices, en orden a conseguir el gobierno de

(■S f
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la dirección del vehículo.
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De esta forma la realización estructural 

que se logra resulta de una gran simplicidad, reduciendo a un mí­

nimo el numero de piezas y dando lugar a un montaje por demas sen | 

cilio.
Para comprender mejor la naturaleza del in 

vento, en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo me­

ramente ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de rea­

lización industrial, a la que nos remitimos en nuestra descrip­

ción; sobre dicho plano:
La figura 1 corresponde a una perspectiva 

viéndose en ella el posicionamiento de.los diferentes elementos 

que componen el mecanismo de tracción y el de dirección.
La figura 2 es una vista en detalle, apre­

ciándose en ella como actúa la cremallera sobre los brazos a los 

que van solidariamente fijadas las ruedas directrices.
El vehículo, objeto de la invención, incor 

pora un circuito impreso (1) receptor de las ondas eléctricas emî  

tidas por el mando de gobierno a distancia y captadas por la ante: 

na (2) .
A ese circuito impreso (1) van conexiona­

dos dos motores (3 y 4) eléctricos de corriente continua montados 

en la parte anterior y posterior del bastidor (5) del vehículo.
El motor anterior (3) queda integrado en 

el mecanismo de dirección constituido por un piñón (6) conducido
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el cual, relacionándose giratoriamente con el eje motriz (7) den­

tado del motor (3) a través de un juego de engranajes constituí- | 

■ dos por un piñón (8) y dos ruedas dentadas (9) intermedias, engra 

nan en una cremallera (10) a la que se articulan por sus extremos 

sendos brazos (11 y 12) en los que van solidariamente fijados en 
I escuadra los ejes de las ruedas (14) directrices o delanteras del 

: vehículo.
i Esos brazos (11 y 12) van montados, con po1
¡ sibilidad de giro, en sendos ejes fijos (13) perpendiculares al
‘A

¡plano de la cremallera (10) y solidarios al bastidor (5).
'■ Todo ello dispuesto de tal forma que, al

ij entrar en funcionamiento el motor (3), comandado por el mando de 
¡gobierno a distancia, su eje motriz (7) gire.en uno u otro senti- 

|do, según se haya actuado sobre dicho mando, transmitiendo su mo- 

ívimiento al piñón (6), el cual arrastra a la cremallera (10) a 

Juno u otro lado y ésta, a su vez, hace girar simultáneamente a 

Ílos brazos (11 y 12) sobre los ejes (13) fijos, con los cuales
í
\ brazos (11 y 12) se mueven conjuntamente las ruedas directrices 
íl (14), verificándose así el selectivo posicionamiento de ambas,jj .
|en orden a permitir el gobierno de la dirección del vehículo, 
j! Por su parte, el motor posterior (4), de
\ eje motriz (19) dentado, se relaciona con el eje (15) de las rué-

fdas traseras (16) a través de un juego de engranajes formado por|
(dos ruedas dentadas (17) y un piñón (18).

;; De esta forma, en función del sentido de
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; giro del eje motriz (19) del motor (4), se hace efectivo el avan— f
i . |í ce o retroceso del vehículo, toda vez que la velocidad de despla- ¡j
* I 
zamiento de éste viene dada en función del numero de revoluciones f

ij
* de dicho eje motriz (19). )¡

sDescrita suficientemente la naturaleza del ¡¡
'i
t presente invento, así como su realización industrial, solo cabe 

i añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro

Aducir cambios de forma, materia y disposición, sin salirse del\
'■ cuadro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan va­

lí riación sustancial del mismo.
El solicitante, al amparo de los Convenios 

! Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho
j
% de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fue-
i
i ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli- 

| citud.
N O T A

¡ El Modelo de Utilidad que se solicita por
I
| veinte años como nuevo en España, de acuerdo con la vigente Legis^

S lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSI-

j CION PERFECCIONADA DE ELEMENTOS EN VEHICULOS TELEDIRIGIDOS DE JU-
j] GUETE", en todo de acuerdo con las siguientes:
I
\ R E I V I N D I C A C I O N E S¡ ----------------------------- ---------------------- —  :
l 1.- Disposición perfeccionada de elementos

| en vehículos teledirigidos de juguete, caracterizada porque al co

í rrespondiente circuito impreso receptor van conexionados dos moto
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¡ res eléctricos de corriente continua montados en la parte anterior3
3

5 y posterior del bastidor del vehículo, de los que el primero inte_

! grado en el mecanismo de dirección se relaciona con un piñón cre-

: mallera a través de un juego de engranajes, a la cual cremallera

. van fijados articuladamente por sus extremos sendos brazos monta-

| dos con posibilidad de giro en respectivos ejes fijos perpendicu- 
¡
| lares al plano de la cremallera y solidarios al bastidor, yendo

| en dichos brazos solidarizados los ejes de las ruedas directrices,
I con lo que en función del sentido de giro de dicho motor se des- 
{
| plaza así la cremallera a uno u otro lado y, por consiguiente, se
i verifica el selectivo posicionamiento angular de ambas ruedas si-
%
! limitáneamente permitiendo el gobierno de la dirección del vehícu-
•i

l lo; mientras que el motor posterior integrado, por su parte, en
i5i el mecanismo de tracción se relaciona con el eje de las ruedas
1
1 traseras en orden a que, en función del sentido de giro del eje
i
¡motriz de dicho motor, se haga efectivo el avance o retroceso del 

j vehículo a mayor o menor velocidad en función de que dicho eje mo 

triz gire a más o menos revoluciones.
2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMEN­

TOS EN VEHICULOS TELEDIRIGIDOS DE JUGUETE".
Según queda sustancialmente descrito en la 

presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas, mecanogra-

| fiadas por una sola cara, acompañadas de sus correspondientes di-
Ibuj os.

i
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